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ARTICULO123 Acordar al Sr. CARIOS DANTE VALDEZ - D.N.I. N° 17133. 702,
L.U, en tránli. te, reconocimiento de las asignaturas aprobadas en la ca-/
rrera de Ingeniería Industrial (Fac, de Cs. Teonológicas), para la car-/
rrera del Profesorado en Matemática y Física de esta Unidá.d J.cademica /
de acuerdo al siguiente detalles

POR ELLOa

Y enuso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

E S U E L V E 1

JEtas actuaoionea iniciad.as por el Sr. Carlos Dante Valdáz - D.N.·
I. N 17.133.702, LU. en trámite, para obtener reconocimiento de las a
signaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial (ac. de Cs.
Tecnológicas -·u.N.Sa.) con las que corresponde al Plan de Estudio del/
Profesorado en Matemática y Física de esta Facultad;

El informe del Departamento Alumnos en relación a la situaci6n e~
rrioular del alumno recurrente y el dictamen de la respectiva Comisión/
de Carrera;

CONDICIONADA§

DIRECTA

PROFESORA]X) :W~TICA Y FISICA

Es una (1) asignatura aprobada por moonocimiento.

.Acordar reconocimiento parcial en la asignatura INTRODUCCION A LA MA.TE
MATIC.A al alumno recurrente debiendo rendir una prueba complementaria /
sobre los siguientes tema.si a) L6gica; b) Relaciones Binarias y Opera-/
ciones; e) Inducción Matemática; d) Combinatoria; e) Trigonometría.
Aoord.ándol·ele un plazo de hasta el próximo 31 de Marzo de 1993 a tales/
fines.
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Ing. CARLOS ALBERTO CADENA
SECRETARIO ACADEMICO
Facultad de Ciencias Exacta

RES. N 099/92

.Acordar reconocimiento parcial en la asignatura ANALISIS NATEMATICO I,/
debiendo rendir el alumno recurrente una prueba complementaria sobre //
los - siguientes temas a a) Introducci6n a las Ecuaciones diferenciales or
dinarias; b) Funciones de dos variables. Integraci6n de funciones de //
dos variables.
Acord.ándosele un plazo de hasta el :pr&rimo 31 de Jf..arzo de 1993 a tales/
fines.

ARTICULO 2° 1 Dejar establecido que los redonocimientos acordados por la.
:presente resolución quedan condicionados a la aprobación previa de las/
materias correlativas, de acuerdo a lo dispuesto por la Res. 372/80.

ARTICULO 3° 1 Hágase saber y siga al Departamento Alumnos para su toma /
e raz6n y demás efectos. Cumplido, RESERVli5E.-


